
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.,   veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  SEGUREXPO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADOS:  LE & VE ALIMENTOS MACSOL S.A.S. 
RADICADO :  2024-00088 
 
 

  
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane: 
 
 

1. Allegue poder según lo dispuesto en el art 5 de la ley 2213 de 2022, o art 
74 del C.G.P., el adosado no da cuenta que se haya conferido a través de 
mensajes de datos ni tampoco cuenta con presentación personal ante 
juez, oficina de apoyo judicial o notario.  

 
2. Allegue debidamente escaneado el título base de ejecución, el arrimado 

se encuentra borroso.  
 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

    
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

yp 
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